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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ru¡do de lo maqu¡nor¡o que ut¡lizon (...,) [ubicación de tos hech
colonia Vatle de Luces, Alcaldía lztapalapal (..).

PROCURADURÍA AMEIEÍ{TAL Y DEL ORDEI{AMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXCO

SU BPROCURADURfA AMEIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2019-/u92-SpA-2536

No. de Fol¡o: pAor-o5-3oo/2ool tr g g z -2021

ueso Fatuo- manzaná 05- lote l0-" PROCURADUR¡,

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE üÉxtco

Ciudad de México, a 22 de septiembre d e 202L---------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y x , 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 traccionUl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,5l fracción l, y XX¡t y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o194192-5PA-
2636 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta unidad adm¡n¡strat¡va una denuncia c¡udadana, a través de la cualse hizo del conoc¡m¡ento
de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) una cdrp¡nterío que opero s¡n contor con los permisos correspondientes, ounodo o la emisión de
pdrtículos o lo otmosfero (polvo) y lo emis¡ón de olores (thiner, pinturo entre otros); (...) hoy molest¡d por el
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Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reco
BE rn co¡¡:'
nocim¡ento de hechos de

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y u de la Ley Amb¡entat de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to
Federat, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co es una autor¡dad
amb¡entaI competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trám¡te denuncia
ciudadana.

Al respecto, elartículo 123 de la Ley Amb¡entalde Protecc¡ón a la f¡erra en el Distrito Federalseñala que todas
las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de emisiones contam¡nantes a La atmósfera
y em¡siones sonoras establecidos en las normas aplicables; asim¡smo, e[ artícuto 151 de [a c¡tada Ley, señala
que los propietarios de fuentes que generen emisiones contaminantes a [a atmósfera y ruido, están obligados
a ¡nstalar mecan¡smos para su mit¡gación.
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acuerdo a lo previsto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en

elexpediente at rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.
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En este sent¡do, personal adscrito a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental se

comunicó vía telefónica con [a persona denunciante para poder llevar a cabo el estud¡o de em¡siones sonoras

correspondiente; no obstante, dicha persona man¡festó no ser necesaria dicha medición técnica.

posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en la vía pública frente al ¡nmueble

ubicado en catle Fuego Fatuo, Manzana 5, Lote 9, colonia Valle de Luces, Alcaldía lztapatapa, durante e[ cual

fuimos atend¡dos por una persona que se ostentó como encargado del establecimiento mercantil con giro de

carpintería, qu¡en refirió que por cambio de domicit¡o dejarían de reatizar activ¡dades en ese sitio. En relación a

[a probtemática denunciada, no se constataron emis¡ones a la atmósfera n¡ sonoras generadas por sus

act¡vidades; sin embargo, se notif¡có se notif¡có el c¡tatorio PAoT-05-300/200-14891-2019.

En relación a lo anter¡or, compareció en las ofic¡nas de esta Subprocuraduría una persona que se ostentó
como encargado del establec¡miento con giro de carp¡ntería ubicada en call€ Fuego Fatuo, Manzana 5, Lote 9,

colonia Valle de Luces, Alcaldía lztapalapa, quien manifestó que el establecimiento mercant¡l ya no se

encontraba en el sit¡o, por lo que no tenía inconveniente en que personal de esta Subprocuraduría se

constituyera en el predio antes c¡tado a fin de corroborar su dicho.

Finatmente, se estableció comunicación vía tetefón¡ca con la persona denunciante a f¡n de conocer s¡ aún
presenta la problemática denunc¡ada, a lo que dicha persona manifestó que actualmente et estabtecimiento
mercantil ya no se encontraba en e[ s¡tio por lo que las emis¡ones a ta atmósfera y sonoras dejaron de ex¡stir.

Dadas las condiciones anter¡ormente señatadas, esta entidad se encuentra en posibilidad de em¡t¡r la presente

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México, por imposibitidad materiat, en v¡rtud de que el
establecimiento mercant¡l denunciado de.jó de estar en funcionam¡ento, con [a cual las emisiones a
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la atmósfera y sonoras ya no se pres€ntan.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la existenc¡a de un establecimiento mercant¡l con giro de carpintería, en el domicilio
ubicado en calle Fuego Fatuo, Manzana 5, Lote 9, colonia Valte de Luces, Atcatdía lztapatapa; sin
embargo, durante el reconocimiento de hechos practicado no se constató la generación de emis¡ones
a la atmósfera n¡sonoras.

Et encargado del establec¡m¡ento mercantil en cuestión, refirió que por cambio de domicilio dejarían
de realizar actividades en ese sitio.

La persona denunciante man¡festó que actualmente et establecimiento mercant¡lya no se encontraba
en el sitio por lo que las emisiones a la atmósfera y sonoras dejaron de exist¡r.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades
en elámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO.- Téngase por concluido etexped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con et artícuto 27 fracción
V¡ de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Terr¡tor¡atde la C¡udad de México. ---
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así to proveyó y f¡rma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de la C¡udad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de ta Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México, y 51 fracción ll y xxll de su Reglamento.-.--
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C.cc..p,- L¡<. L..|.n. Boyl..nbofi.ll. Procurádora Am bienta I y del Ordenami€nto Territorial de lá C¡udad de Méico.- Pare su sup€.¡or cono.imiénto.

ccp URAoORA@paot.org.mx
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